
7.–Requisitos específicos del contratista:

8.–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano n.º 4. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. del Guadiana, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, se-
rán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 4 de junio de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 22 de mayo de 1997, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Talayuela.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de Dña. Ana María Esteban Paniagua, farma-
céutica, con domicilio en la C/ Espronceda n.º 40, de la localidad
de Talayuela, solicitando autorización administrativa de traslado or-
dinario de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 150/1996, de 15 de
octubre, de desarrollo parcial de la Ley 3/1996, de 25 de junio,

de Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se somete a información pública, durante el plazo de 20
días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de Dña. Ana María
Esteban Paniagua, sita en C/Espronceda n.º 40, a la Avda. de Santa
María n.º 26, en Talayuela».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 22 de mayo de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de mayo de 1997, por el
que se cita a los propietarios de los terrenos
ocupados para la instalación de una línea de
A.T. a 132 Kv. denominada ETD-La
Serena-Talarrubias.

Por Resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de 26 de febrero de 1997, fue fijada la cantidad como
Justiprecio de la indemnización que por todos los conceptos le co-
rreponden percibir a los propietarios de los terrenos ocupados pa-
ra la instalación de una línea de A.T. a 132 Kv. denomiada ETD-La
Serena-Talarrubias, siendo beneficiaria de la expropiación la empre-
sa IBERDROLA S.A.

Por lo cual y de acuerdo a lo previsto en el art. 49.1 del Regla-
mento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la Ley de 16
de diciembre de 1954, se cita a los señores afectados para que
comparezcan en los Ayuntamientos que se citan a fin de proceder
al pago del importe de Justiprecio de los terrenos de la obra ref-
erenciada.

AYUNTAMIENTO DIA HORA PROPIETARIO AFECTADO

Puebla de Alcocer 17-6-97 11,00 Francisco Mariño Expósito
Esparragosa de Lares  17-6-97 12,00 Herederos de Constancio 

Sanz Luque
Esparragosa de Lares  17-6-97  12,30 Victoria Hidalgo 

Férnandez y Hna.
Esparragosa de Lares  17-6-97  13,00 Teodoro Cabanillas Gentil
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